
 
 

 
 

 

“2026 AÑO DE LA MEMORIA 

A 50 Años del Golpe de Estado” 
-Decreto HCD Nº 26/2025- 

 
 
 

REF. EXP. Nº 9376/26-27 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE BOLIVAR 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

 

= ORDENANZA Nº 3182/26 = 

 

Artículo 1°:   Convalídase el Acta suscripta entre la Municipalidad de Bolívar y el Banco 

Hipotecario S.A., a través de la cual este último hace entrega y restituye en forma 

definitiva a la MUNICIPALIDAD, la posesión del inmueble que se identifica como 

CIRCUNSCRIPCION II, SECCION B, CHACRA 106, FRACCION 1, PARCELA 1f, 

MATRICULA 27202, el cual estaba afectado a los fines del Fideicomiso Procrear y 

específicamente a la ejecución del Desarrollo Urbanístico PROCREAR BOLIVAR II, que 

como Anexo Único forma parte integrante de la presente Ordenanza.  

 

Artículo 2°: Deróganse las Ordenanzas Nº 2741 y Nº 2764 sancionadas por este 

Honorable Cuerpo en sesiones de fecha 20 de septiembre de 2021 y 30 de noviembre 

de 2021, respectivamente.  

 

Artículo 3°:  Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EN 

LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BOLIVAR, A DIECISIETE DIAS DEL MES DE JUNIO 

DE 2026. 

 

 

 

 

 

 

 
ALEJANDRA B. ANDRES     DR. FRANCO E. CANEPARE 
           Secretaria                                               Presidente 

           Honorable Concejo Deliberante                 Honorable Concejo Deliberante  
                Municipalidad de Bolívar                        Municipalidad de Bolívar 
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